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Excmo. Sr. Secretario' de Estado de Hacienda.

; .....- ",'"
. '.:" .
r,~ ,'-.

.~.'~":"~;;
t;... ''';. :

13815

ORDEV ch']} d,' mar:o ¡/<' 1985 por fa qm'.\"(' l/I/lo
";:(1 (1 la .flrnw el Vin'llI<' Gahilmrdo (' HUos. Sociedad
Anónil1ul». d ré!!imen de lrt~/ico d(' Pt'rf('('donamü'n
10 (1('/il'o para la ;mportal'iún dI! lllamhrúl1 ~r h'Ir/'us
lk !Iü,,.ro o (In'ro .r la ('xptlrtudón de harrus .r ,,/(//11
hr('s mlihrados.

8757

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámi,les reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Vicente Gabilondo e HiJOS,
Sociedad Anónima~). solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para, la importación de alambrón y barras de
hierro o-acero y la exportación de ~rras y alambres calibrados.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

·Primero.--~ autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a' la firma ((Vicente Gabilondo e Hijos. Sociedad
Anónima)). con domicilio en apartado 183. Eibar (GuipÚzcoa). y
NIF A.20.020210. .

En reposición. desde elide noviembre de -1983 hasta la fecha
de publicación de esta Orden en el ~~Boletin Oficial del Estado».
A partir de entonces. bajo el sistema de admisión temporal. ex-
clusivamente. _

Segundo.-Las mercancías de importación son:

l. Alambrón de acero especial sin aleación. obtenido en ca
liente. entre 6 y 13 milímetros de diámetro. calidades comerciales
F-lllOil130/l120/l140 y \150. posición estadioli.,.. 73.10.11.1.

2. Barras lisas de sección Circular, de acero especial sin alea~

ción. laminadas en caliente. de 13 a 130 milímetros de dilimetro,
calidades similares a las de la mercancía l. posición estadistica
73.10.16.1.

3. Otras barras. laminadas en ca.iíente. de acero especial sin
aleación. de las mismas calKiades que la mercancía l. distancia
entre caras de 13 a 130 milímelros,

4. Alambrón-de hierro o acero no .especial. 'laminado en ,ca·
Iiente. calidad F-I. diámetro entre 6 y 13 milimetros. posición es-
ladística 73.10.11.2. .

5. Barras lisas.'de sección circular. de hierro o acero no es
pecial. laminadas en caliente. calidad f-I. de '13 a 130 milimetros
de diámetro. posición esl:4dislica·73. 10. 16.4.

6. Alambrón de acero aleado de colfstrocción.. calidad para
temple y revenido UNE 36012. F-125011250.1/l251/l251.1¡1252
o f-1252.1. posicíón e'l:4dí,tka 73.73.29.

7. Barras laminadas en caliente. de' acero aleado de cons
trucción de dimensiones de diámetro o entre caras de 13 a 130
milímetros. calidades similares a las de la mercancia 6. posición
.,...dística 73.73.39.1.

8. Ahimbrón de acero laminado en caliente. de fácil mecani
zación. calidad F·21O.A; F-21O.C. F-210.D o F-21O.E. posición
es...dístíca 73.73.35.1.

9. Barras laminadas en caliente de acero de fácil mecaniza
ción de la misma calidad que la mercancía 8. posición estadística
73.73.35.1.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Barras y/o alambres calibrados. de aura especial. sin
aleación, de hierro o acero no especial. de acero aleado de cons
trucción y de -acero de fácil mecanización:

1.1 Calibrados al haber sido obtenid~s por estirado y defor
mación.

1.2 Torneados. al" haber sido obtenidos por arranque de vi-
rutas que a su vez se dividen:

1.2.1 De hasta 12 milímetros de sección.
1.2.2 De 12 a 30 milímetros de sección.
1.2.3 De más de 30 milímetros de sección.

De las siguientes posiciones estadísticas:
Para el alambre de acero especial. posiciones estadísticas

73.\4.21.1 y 73.1481.1.
Para las barras de- acero especial. posición estadistica

73.\0.30.2.
Para las barras de hierro. posiciones estadísticas 73.14.21.2 )

73.14,81.2.
'Para el alambre de hierro, posiciones estadisticas 73.10.30.1 )'

73.10.30.2. .
Para el alambre de acero no especial. posición estadistica

73.10.30.6.
Para las barms de acero no especial. posiciones estadistica~

13.76.19.1 y 73.76.15.

Para el alambre y barras de acero aleado de construcción.
posiciones estadisticas 73.73.55.1 Y 73.73,59.1.
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Circular de la Direc,,'¡ón General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (((Boletín OficiaLdel Estado)) numero 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas v la Direc·
ción· General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aph
caclón y desenvolvimiento de la presente 3utorlzaelOn

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento 'j efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd.. 22 de febrero de 1985.-P. D .. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
v Alimentación de 6 de febrero de 1985, por la que se declara
~omprendida en Sector Industrial Agrario de Interes Preferente
e), Centros de recogida. hifienización de la leche y fabricación de
quesos. del artículo l." de Decreto 239211972, de 18 de agosto.
a la \<Sociedad Cooperativa Limitada 8eyena)), para la amplia
ción de la linea de envasado de leche pasterizada de la central le~

chera que dicha Entidad posee en Bilbao (Vizcaya). incluyéndola
en el grupo A) del apartado primero de la Orden de ese Minis
terio de 5 de marzo de 1965.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6." de la
Ley 152'1963. de:2 de diciembre. yaniculo 3." del Decreto 2392/
197'1. de 18 de agosto. ha ten.ido a bien disponer: .

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo. a las específicas dd régimen que. deriva de
la Ley 152,' 1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor
gan a la ~~Sociedad Cooperativa Limitada Beyena», NIf f
48.015182, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por Joo de Ips derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre ,el Tráfico de las Empresas que gravel1 la im
portación de bienes de equipo y utillaje de pnmeni instalación.
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y productos que, no· produciéndose en Es
paña. se importen para su incorporación en primenl instalación.
a bienes de equipo.de pr~ducción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se entien
de com.:edido por un periodo de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el (~Boletin Oficial del Estado». No obs
tante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:.

l. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día' que. en su caso. se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.~EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
ne~ que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso.
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
hJ. Le" de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Ecom)mia y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su publicación. .

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años, .
Madrid. 25 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
\'illarnovo.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re~amentarios en el expe
diente pr~movido por la Empresa c<Fabncaciones Eléctricas. Na
vales ~ Artilleras. Sociedad Anónima» (FENYASA), .olicitando
el reglmen de.tráfico de perfeccionamiento activo paro la impor
t~~ión de pletina e hilo de C?bre y chapa magnética y la exporta-
clon de generadores de cornente alterna~ ,.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el réJimen de tráfico de perfecciona
miento ac~jvo a la firma (cFabncaciones Eléctricas. Navales y Ar
tilleras. Sociedad Anónima (FENYASA). con domicilio en calle
Alegre, sin. El Ferrol (La Corufta). y N1F A.15OOI449. .

Segundo.-Las mercancías de importación son:
l. Pletina de cobre electrolítico. recocida. presentada en ro

llos. para bobinado. empleada con barniz aislante. clase H para
180°C. de 2 a 16 milímetros de ancho y de 1 a 6 milímetros de
espesor. de la posición estadística 85.23.05. .

2. Hiló' de cobre de sección circular. de idénticas caracterís
ticas a la p:letina. de la posición estadística 85,23.05. y de los si
guientes diámetros:

2. l De 0.30 a (}.60 milimetros. _
2.2 De más de 0.60 a 0.90 milimetros.
2.3 De más de 0.90 a 3 milimetros.

3. Chapa magnética presentada en bobinas o planchas. la
minada en caliente. de espel9res comprendidos entre 0.4 y 0.75
milímetros. cuya pérdida en watios oscila entre 1.15 y 3.60 kilo·

solicitar lacorresp'0ndiente IiCencia'de exportación. ·en los otros
dos sistemas, En todo caso. deberán indicarse en las correspon-·
dientes casíllas. tanto de la declaración o licencia de importación

.como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por lA que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo así como los productos terminados ex·
portables quedarán sometidos ,,!-I ré$imen fiscal de inspección, .

Décimo,-En el sistema de rep.oslción con· franquicIa arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el l de noviembre de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boledn Oficial del EstadO) podrán acoger
se también a los beneficios'correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resofución. Para estas exportaciones. los plazos señalados

.en el artículo anterior comen~arán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boledn Oficial del Estado»,

Undécimo,-Esta_Bütorización se regirá en todo aquello relati
_va a t.ráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en

la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien
tes dis~sicjones:

Decreto 149211975 (<<Boletín Oficial del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«(Boletin Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin·Oficial del Estado>' número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección Gene'ml de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de .sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medi9,as adecuadas para la correcta apli
cación y desen.volvimiento de la preSCflte autorización.

Lo que comunico a V~ I. para su conocimiento y erectos,
Dios $uarde a V. 1. muchos años. . .
MadrId. 2~ de marzo de I985.-P. D.. el Direclor general dc-.:

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

Martes 14 mayo 1985·:~*~~._~,,:(.~'1i.
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Cuarto,-A efectos contableS se establece lo siguiente:
a) Como coeficiente de transformación y por cada I00 kilo~

gramos de materia prima contenida en el producto de exporta
ción. se datarán en cuenta de admisión temporal, se podran. im·
portar con franquicia arancelaria _o se devolverán los- derechos
arancelarios. segun el sistema a que se.: acojan- los. interesados, las
siguientes cantidades:

En la exportación del producto 1.1, el de'I08 por cada 100
kilogramos., '
• En la exportación del producto 1.2.1, el de I 19,60 por cada
100 kilogramos_ .' I

En la exportación del producto 1.2.2. el de I 19,90 porcada
100 kilogramos. .
. En la exportación del producto 1.2.3, el de 11\60 por cada

100 kilogramos. .
b) Co'mo porcentajes de pérdidas. cualquiera que sea la

mercancía realmente utilizada, en concepto excl~sivo de subpro-:
ductos; adeudab1es, dada su naturaleza de chatarra, por, la posi.
ción estadística 73;03:59. las si!!'!ientes: .

Si se utilizó en la fabricación del producto 1.1. el 7.40 por
100. .,

Si se utilizó en la fabricación del producto 1.2.1. el 16.37 por
100. . .

,Si se utilizó en la fabricación del producto 1.2.2. el 16,60 por
100. . .

Si se'utilizó en la fabriCl\Ción-del producto 1.2.3, el 13.50 por
100. .

c) El interesado qu~a obligado a declarar en la documen... ·
tación aduanera- de exportación y en la ·correspondiente hoja de
detalle,. por cada' producto expOrtado, las composiciones' de: las
materias primas emplea~ dcierminantes del beneficio fiscal. así
como calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones parti...
culares. formas de p~ntación)~ "dimensiones 'i demás caracteris-
ticas que las identifi'l.ueny distingan d. otras similares y que en
cualquier caso deberan coincidir. respectivamente. con las mer
cancías previamente- impo~s o que en su compensación se
importen posteriormente. a fin de que la Aduan~ habida cuenta
de tal declaración y de las 'comprobaciones que-estime conve
niente realiza¡; entre ellas·laex.tracción-'de muestras para su revi
sión o análisis por :et Laboratorio Central de Aduanas. pueda .
autorizar la correspondiente hoja de detalle. :

Quinto.-Se otorga.esta autorizaCiónpor-dos años. a partir de'·
la fecha de su publicación .n .1 «Boletin. Oficial del, Estado». de
biendo el interesado. en su caso. solicitar la: prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjJ.lntando la documenta
ción exigida por la Omen del Ministerio de Comercio,de 24 de
febrero de 1976. - - . . .

Sexto.-Los paíSes de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia.,.
les normales.. '

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males osu moneda de pa.o sea convertible. pudiendo la Direc...
ción General de ExportaciÓn, si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los' demás países. . .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fue~ del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tránco de.peñecci~namientoactivo. en análogas condi-
ciones Q,ue las destinadas al-extranjero. ' .

Sépttrno......EI 'plazo para la transformación y exportación en el
- sistema de admisión te,mporal ,no podrá ser supenor a dos años.

si bien para optar por pnmera' vez a este sistema habrán de cum...
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidenci~ del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. elpla...
zo para solicitar las i~ponaciones será de un año a r.artir de la ..
fecha de las .exportaciones _respectivas. según lo estab ecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de .noviembre de 1975.

Las cantidades., de mercancías. a importar con fran~uicia
arancelaria en el sistema de .re~sición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas,

En el sistema de devolUción de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor...
tación de las mercancías será de seis meses. .

Octavo.-La opc.ión del sistema a elegir se hará en el momen·
to de la presentación de la correspondiente declaración' O lice'ncia
de importación, en la adm,isión temporal. Y en el momento de
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ORDEN de 21 de.marzo de 1985 por la que se aufo
.riza a la firma «Fabricaciones Eléctricas, Navales r
Artilleras. SQciedad Anónima» (FENYASA). el régi
men de trájit:o de perfeccionamieoto adivo para "a
importación de pletina e hilo de cobre y chapa mag
m!tü'a y ta exportación de' generadores de corriellfe
alterna,


